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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID:

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an año. , . • •. 36 peeetas.
"rimoatre. . . . . 9 id»

húmero suelto 50 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
5 0 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sé entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gáokta.—(Áriículo l.° dél Código 0M)<

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia so diri- 
§irá al Administrador del Boletín

PIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

^fiSSlDEliCimyOKS^DE HHISTROS

S.M.elRoyD.AlfonsoXIII(q.D. g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantei^ demás personas de la Augusta 
488,1 Familia, continúan sin novedad 
BU su importante salud.

(Qaeeta del 26 de Abrü de 1922.) .

tílIBTUMHWBÍl
Núií. 1.614.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Aatomóviles.

Notfi-anuncio, 
t Por doQ Mariano Martin Trigo, 
vecino de Valladolid, se solícita 
autorización para establecer una 
línea de aalomóvires de servicio 
público para viajeros entre Valla
dolid y Villafçeehôs, y viceversa.

El servicio se efectuará con un 
automóvil «Ford», de diez asien
tos, matriculado en Palencia, con 
el número .130, .haciendo el reco
rrido por carreteras del Estado y 
deja PíoVincia, con los puntos da 
parada y tarifas siguientes:

, Pesetas

De Valladolid á Zaratan. . P25 
Dé-id. á Villanubla. . . 2*50 
Da id.,á La Mudarra. . . 4 
De id. á Castromonte. . . 5 
Deiid. á Villabrágima., . 6 
De [d. á Tordehumos.. . 6‘50 
De id.á Morales de Campos 7 
De id. à Villafrechós. . . 7‘50

Iguales precios de regreso.

Los niños de tres â seis años < 
pagarán medio pasaje.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de ocho días, á 
contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial», puedan presentar recla
maciones en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia (calle 
de Riego, número 4) por todos los 
que se consideren interesados.

Valladolid, á 25 de Abril de 
1922.—El Ingeniero Jefe, Fran- 
cisco Rivero,

Núm. 1.574.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza Rústica 

. de esta provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la oroqui- 
zaoion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Sar
dón de Duero, se convoca por 
el presente anuncio á los seño
res propietarios de las mismas 
ó personas ’debidamente autori
zadas que los refiresenten, para 
que concurran á la Sala Capitular 
del Ayuntamiento de dicho pue
blo y en los días|del 17 al 31 de 
Mayo próximo,! y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
á las diecisiete, á fin da hacer las 
declaraciones juradas de los ex- 
tfémos que abarca el vigente Re
glamento, relativos á cada uno 
de los predios rústicos que po
sean, según lo dispuesto por, el 

artículo 14 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y Reglamento de 
23 de Octubre de 1913.

Valladolid, 18 de Abril de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Estelan R, del Soy o.

MKTjm
Nou. I.dl8.

Aptaiaiinto coiistitiicioiial de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por esta Exema. Cor
poración celebrar subasta para 
contratar la adquisición de se
tenta quintales métricos de ce
bada, con destino à la alimenta
ción del ganado de su propiedad, 
se hace público en cumplimien
to de lo que dispone erartículo 
29 del Real decreto, Instrucción 
sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, de 
24 de Enero de 1905, para que 
en el término de diez días, á con
tar desde el de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimeo procedentes en contra 
de la celebración de esta subasta.

Valladolid, 23 de Abril de 
1922.—El Alcalde, Antonio Mar~ 
tiñes Cabesas.

Núm. 1.626.

Alaejos.

Don Pedro Viviano García,/Al
calde accidental constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás impuestos 
de este distrito municipal, corres
pondiente al primer trimestre del 
ejercicio de 1922 á 1923, en oum-' 
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, en 
referido trimestre, tendrá lugar 
en los días 8, 9 y 10 del mes de 
Mayo, desde Ías nueve de la ma
ñana á Ias tres de la tarde, por el 
recaudador de este Ayuntamien
to D. Jesús Moneo Mingo, ó sus 
auxiliares, en el sitio designado 
al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foraste
ros, de citadoá impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el art. 47 de 
referida instrucción, se invita á 
los mismos por el presente edicto 
á que verifiquen el pago de sos 
respectivas cuotas en el plazo se
ñalado. Al propio tiempo se hace 
saber que durante los cinco últi
mos días de repetido mes y en 

. las horas antes iadioadas, podrán
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también satifacer sus cuotas de 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno, en el domicilio del re
caudador, situado en Valladolid, 
Angustias, 3.

Alaejos, á 24 de Abril de 1922. 
—El Alcalde, Pedro Viviano.— 
El recaudador, Jesús Moneo.

NÚM. 1.615.
Olivares de Duero.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad 
pueda formar con acierto el apén
dice de la riqueza Rústica, Urba
na y Pecuaria que ha de servir 
de base para la Contribución Te
rritorial para el año de 1923-24, 
se hace preciso que los terrate
nientes del mismo presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el mes de Mayo 
venidero, relaciones duplicadas 
de las altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza 
acompañando el documento en 
que conste haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi
to! ^^ serán admitidas las que se 
presenten.

Olivares de Duero, 24 de Abril 
de 1922.—El Alcaide, Florenti
no Perez.

Núm.1.603.
San Miguel del Pino.

Ordenanza formada por la Junta 
de asociados de esta villa á que 
ha de sujetarse el repartimien
to general de Utilidades, deter
minado por los artículos 26 al 
115 del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, acordado 
por el Ayuntamiento para ha
cer efectivos los recargos mu
nicipales sobre artíc ales de con
sumos, cuyo cupo ha sido su
primido y el déficit resultante 
en el Presupuesto municipalpa
ra eljaño y ejercicio do 1922 á 
1923, importante todo ello á 
3.350 pesetas.

Base 1.* El repartimiento ge- j servidor menor de 60 años, tan
nerai, en sus dos partes personal Í tas pesetas, aplicando esta esti- 
y real, habrá de llevarse á caboJ macion de signos exteriores solo 
por las comisiones de evaluación j en el caso que el apartado A dal 
y Junta general, formuladas à los 1 artículo 63-determina.
artículos 66 al 101 del Real decre- j Base 7.® So estima on el 1 por 
to de 11 da Septiembre do 1918. j 100 de la cuota personal, la di

Base 2? El cómputo de utili- ferenoia entra el importe de las 
dades, so referirá al 31 de Mar- I altas y las bajas que conforme á
zo de 1922, fecha que se adopta 
para su estimación.

Base 3.“ Todas las personas 
que en citada fecha residan en 
este municipio y tengan casa rá el 3 por 100 para partidas 
abierta en el mismo deben con- * fallidas y otro 3 por 100 para gas-

tribuir por la parte personal, así 
como toda persona natura! ójurí- 
dioa que obtenga en este término 
alguna renta de inmuebles ó ren
dimientos de exp'otacion de cual
quiera clase, habrá de contribuir 
por la parte real del mismo, para 
lo cual se establece que unas y 
otras en el término de quince días 
desde la pubiicacion de esta Or
denanza, presentarán las relacio
nes juradas da las rentas ó rendi
mientos y utilidades que deben 
ser gravamen en la parte perso
nal y en la real, quedando dis
pensadas de hacor’o en esta últi
ma parte, aquellas personas cuya 
utilidad pueda dedusirse de sim
ple operación aritmética con los 
datos que obran en el municipio, 
apercibiendo á todos que la no 
presentación de las relaciones en 
el plazo fijado ó la inexactitud de 
los datos en ellas consignados da
rá lugar, por este solo hecho á la 
obligación de indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos oca
sionados para la investigación de 
sus utilidades.

Base 4.® El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término

Tipo medio Número TOTALde
jornales. de días de
Pesetas.] trabajo. Pesetas.

Obreros del campo. . . . 2f‘33 300 700
Idem pastores........................ 1‘4O 365 511
Idem del comercio. . . . » » »
Idem industriales. . ... 4' 300 1200
Idem maestro.. . . . . » » »
Idem oficiales......................... » » »
Idem peones. . .' . . . » » »
Idem caminero. . . . , 3 365 1095

Ba»e 6.“ Los signos exteriores 
en su caso se computarán: 1.® El 
alquiler ó renta de la casa de re
creo que tenga ó disfrute el con
tribuyente. 2.® El automóvil, por 
tanto cada asiento. El coche, por 
tanto cada asiento. El caballo de 
silla, por cada uno de utilidad. 3.® 
Asimismo se estimará por cada 

los artículos 34 y 35 pueda ocu
rrir.

Base 8.® Sobre las cuotas de 
cada contribuyente, se aumenta- 

municipal, estimado por el Ayun- ; 
tamiento conforme al apartado 
0 del artículo 26 del Real decre
to, es como sigue:

Pesetas

Por cada cabeza de res 
vacuna, líquido imponi
ble, la cantidad de. . . 30

Porcada una cabeza ca
ballar, líquido imponible 
la cantidad de....................41

Por ca da una idem mu
lar, líqui do imponible, la 
cantidad de.. ... .41

Por cada una idem as
na!, líquido imponible, 
la cantidad de................... 20‘50

Por cada cabeza de ga
nado lanar, líquido impo
nible, la cantidad de.. .• 1‘5O

Por cada cabeza de ga
nado cabrío, líquido im
ponible, la cantidad de.. 2‘50

Por cada cabeza de ga
nado de cerda,líquido im
ponible, ¡a cantidad de.. 8

Base 5.* El importa de cada 
uno de los jornales y el número 
de días de trabajo que ba de co m- 
putarse para determinar el haber 
anual de los obreros los que si
guen: 

tos de administración y cobranza.
Base'9.* Las cuotas asignadas 

á los cootribuyentos se harán 
efectivas por trimestres, en el se
gundo mes de cada uoo^ por reci
bos talonarios, y á tal efecto se 
advierte: 1.® Que Jos inqui
linos colonos y aparceros, están 
obligados à pagar las cuotas de 
la parte real del repartimiento 
impuestas à los dueños por razón 
de rentas de las fincas que ocu
pen ó labren y podrán retener las 
cantidades que paguen al abonar' 
sus rentas, salvo pacto en contra
rio. 2.® Que los poseedores de fin
cas gravadas por censos ú otras 
cargas podrán retener al pagar 
el cánon anual, la parta propor
cional de su cuota de gravamen.

La presente Ordenanza fuó 
aprobada en sesión celebrada el 
día 22 de Abril de 1922 que apa
rece en el libro correspondiente^

San Miguel del Pino, á 22 de 
Abril do 1922.—El Secretario, Ju
lian González.—V.® B.®, El Alcal
de, Agustín Tapia.

NúM. 1.627.

Torre de Peñafiel.
Habióndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de^ 1918, para el año 
económico de 1922 á 1923, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá do 
-fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner les pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Torre de Peñafiel, 25 de Abril 
de 1922.—El Alcalde, Eloy Arri
bas.—El Secretario, Justo Sanz.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Cabreros del Monte 
Castronuevo de Esgueva

PROVINCIA DE VALLADOLID

LEOCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1922..

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 26 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Curiel.
Concejales,

D, Paulino Herrero de la 
Cuesta

> Porfirio Repiso Nuñez
> Mariano Miuguez Angulo
> Sandalio Piedrahita Gon

zalo
» Nicolás Gómez González
> Pío Gómez Cobo

CaoUs 
a c a m Q. 

ladas

JPtseteu

Mayores contribuyentes.
D. Luis Mínguez 194‘98 

> Mariano Nuñez 191‘3l 
» Pedro Mínguez 179'08 
» Feliciano Nuñez 160'47 
» Cenón Mínguez 101'83
> Bernardo Mínguez 82'65
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CatUa 
aaamu> 

ladaa

D. Desiderio Nuñez 62'22
> Félix Mínguez 57'60
> Segundo Nuñez 55*70
> Franoisoo Cobo 64*61
> Esteban Poza 53*91
» Hilario Gómez 53'80
> Leonardo Granado 53'46
» Julián Muñoz 48'71
» Nicolás Nuñez 48'09
» Rufino Arranz 44'96
> Benito Arranz 41'45
> Marcelino Mínguez 40'26
» Felix-Agustin Mínguez 38'03
> Feliciano Angulo 35'09

, > Maximiliano Mínguez 35'02
> Angel de la Cuesta 31'71
> Bonifacio Piedrahita -29'62
» Justo García 27'61
> Mariano Piedrahita 27'21
» José Mínguez 26'84
> Santiago Mínguez 26'63
> Heliodoro Nuñez 26'25

El Campillo.
Concejales,

D^ Ijonginos Martin Marcos 
» Angel Gutierrez Roldan
> Mariano Dominguez Ji

menez
» Pablo Gutierrez Roldan
> Hilario García Campo
> Eusebio Vaquero Vacas
> Teodosio Cuadrado Rico

Mayores contribuyentes

D. Rosalino Mayor 821‘81
> Agapito García 235‘83
» Santos Hernández 157'17
> Julián Pastor 104*64
> Ambrosio Duque 103'70
» Sotero Belloso 93'61
> Antonio del Bosque 89*05
» Jerónimo Gutiérrez 81'62
> Julián Perez 77'06
> Benito Portea 62*46
» Angel Velasco 46'62
> Julian Cortijo 38'63
> Bonifacio Escudero 34'92
> Tomas Marcos 31*38
> Julian Lopez 27'14
> Isidoro Velasco 26'19
> Olegario Martin 23'39
> Dionisio Pastor 18'96
> Francisco Lopez 18*70
. Angel Abad 17'97
> Rafael Garrido 17'17
> Isaias Perez 16'45
» Gregorio Paredes 16*66
> Amalio Pastor 13'55
> Vidal Rodríguez 12'42
» Vicente Olea 12'20
> Ambrosio Velasco 10'15
> Eudaldo Abad 8'41

Nava del Rey.
Concejales.

D. Eladio Santiago Rodrí
guez

> Jesús Gutierrez Juan
> Rainíundo Perez Juan
» Lieltolde Lucas Alonso
» Antonio Lanzos Andrés
» Manuel Pino Chico
> Patrocinio Duque Muñoz
> Cipriano Cruzado Galvañ
> Enrique García Fernan

dez
> Gerardo Alonso García
> Simitrio Bobo Gallego
> Eleuterio Burgos Cruzado
> Enrique Duque Mon

roy
> Pedro Descalzo Burgos

PMeAw

Cuotu 
aeam u - 

ladaa

Mayores contribuyentes.

D Felipe Virumbrales ' 2983'62
» Valeriano Duva 2469'81
> Francisco Perez 2181'56
» Agapito Gutierrez 1935'90
» Carlos Delgado 1589'79
> Eladio Diez 1118'18
» Dionisio Arias 997'89
» Sebastian Delgado 979'67
» Nector Rico 967'97
> Mariano Garcia 917'18
> Federico Carbonero 894'85
> Sandalio Santiago 891'26
» Andrés Plores 762'90
> Amalio Santiago 663'94
> Aurelio García 646'65
» Lucas Cruzado 607'14
> Alejandro Pino 603'09
» Baldomero Espina 683'05
» Basilio Pino 563*41
» Juan Alonso 519'40
> Florencio Perez 517'30
> Aquilino Bobo 482'48
> Manuel Palazuelo 476'83
> Marino Duque 467'20
> Sixto Burgos 460'19
> Mariano Descalzo 464'48
> Policarpo Cantalapiedra 433*94
> Nemesio Cuadrillero 429'56
> Andrés Campo 409'50
> Ciriaco Descalzo 408'94
> Agapito Herrero 403'98
» Bernardino Amo 377'06
> Candido Juan 367'22
> Sergio Pino 353*57
> Nicomedes Santana 340*66
» Juan Cuadrado 338'48
> Paulino Campo 320'24
> Niceto Bergaz 308'64
> Arturo Cuadrillero 286'80
> Mariano Alaguero 284'87
> Serapio Martin 281'16
» Hilario Sánchez 247'52
» Ildefonso Pino 237'72
> Benito Duque 229'18
> Mario Juan 228'60
> José Descalzo 222'12
» Benigno Zarzuelo 217'13
> Rafael Alonso 191'37
> Justo Campo 190'38
> Mariano Campo 185'31
» Gabriel de la Fuente 170'61
> Mariano Santos 166'99
> Aurelio Díez 168'84
» Bruno Melendez 155'93
> Pedro Sánchez 163'22
> Angel Pino 132'70

Santibáñez de Valcorba,
Concejales,

D. Isaac Berzosa Sanz
> Amado Parra Calvo
> Basilio ViUamañan Ber

zosa
> Inocencio Quijano Pelayo
> Miguel Berzosa Sanz
> Simón Hernando Castro 

Mayores contribuyentes.

D. Pedro Tejero 115'39 
> Vicente Mozo 66'06 
» Juan Tejero 65'20 
» Pedro Gómez 51 
» Agapito Calvo ’ 50*86 
> Francisco Mozo 47'91 
> Lucas Morales 41'05 
> Tomás Gómez 40 
> Francisco Calvo 36 
> Francisco ViUamañan 34'19 
> German Molpeceres 32'89 
> Segundo Berzosa 32*66 
» Leandro Amo 32*37 
> Pedro ViUamañan 30'86 
» Pedro Parra 32'30

Cuetu 
a«um u - 

ladas

Awataa

D. Niceto San José
> Pablo Lopez
» Benito Martin
> Tomás Berzosa
> Hilario Molpeceres
> Alberto Mozo
» Inocencio Sau José 
» Raimundo Bustelo 
» Angel Lopéa

28'34 
26*73 
23-28 
24'44
21'71
20'40 
16*99 
15'95 
16'80

MHSTMJJIl™
Juzgados de primera inatancia 

ó iustracción.

NúM. 1.629.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
Don Emilio Frías Lomelino, Se

cretario del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia do Valladolid.

Doy fe: Que en el juioio ejecu
tivo de que luego se hará men
ción, so dictó por este Juzgado la 
sentenoia cuyo encabezamieuto 
y parte dispositiva son dei tenor 
literal que sigue:

Encabezamiento. —Sentencia.^^ 
«En Valladolid, á quince de Abril 
de mil novecientos veintidós, don 
Enrique F. Alvarez, Juez do pri
mera instancia del Distrito de la 
Audiencia, habiendo visto los au- 
toá de juicio ejecutivo que prece
den, seguidos entre partes; de 
una, como demandante don Ger
man Ramos Martin, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino 
de esta Capital, representado por 
el Procurador ,don Felino Ruiz, 
bajo la dirección del Letrado don 
Antonio Jimeno, y de otra, en 
concepto de demandada, D/ Ma
ría Presentación Alvarez Mata- 
enana, vecina de Tudela de Due
ro, sin representación por estar 
declarada rebelde, entendióndose 
por lo tanto, en lo que á la mis
ma se reflere, con los estrados del 
Juzgado sobre pago de mil ciento 
cincuenta pesetas de intereses y 
costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
i debo y mando seguir esta ejecu- 
¡ cion adelante, hasta con el impor- 
! te de los bienes embargados hacer 
■ pago á D. German Ramos Martin, 
• de mil ciento cincuenta pesetas 

do principal, intereses legales de 
dicha suma, desde la presentación 
de la demanda, veinticuatro de 
Enero último, ó impongo todas 
las costas á D.* María Presenta
ción Alvarez Matachana. Así por 
esta mi sentencia, qué se notid- 
cará y publicará en la forma que 

determinan los artículos doscien
tos ochenta y dos y siguientes de 
la ley de Bojuieiamieoto civil, 
lo pronuncio, mando y fírmo.— 
Enrique Fernandez Alvarez.»

Para que conste y remitir para 
su inserción en el «Boletín 0&- 
oiat» de la provincia, expido este 
testimonio que firmo en Vallado- 
lid, á diez y nueve de Abril de 
mil novecientos veintidós.-Emi
lio Frías.

61

NúM. 1.605.

VALLADOLID.-^PLAZA

Miranda Reglero, Victor, natu
ral de Rioseco, de estado soltero, 
profesión Jornalero, de 28 años, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, calle de Juande Juni, 1, 
procesado por lesiones por impru
dencia, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladolid, (Secretaría del 
señor Cuesta) para ser reducido 
á prisión á disposición de la Au
diencia provincial.

NúM. 1.617.

LILLO

Don José Castro Fernandez, Juez 
de instrucción de esta villa y 
partido de Lillo.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro primero del artículo ochocien
tos treinta y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se lla
ma, cita y emplaza al procesado 
Ricardo Rodríguez Guerra, de 
treinta y tres a^os de edad, hijo 
de Gregorio y de Martina, casa
do, molinero, natural de Torde
humos del Campo, vecino de Ma
drid, que estuvo domiciliado en 
la calle Basteros, número diez y 
ocho, piso cuarto, y cuyo actual 
paradero se ignora, cuyas señas 
son: estatura un metro seiscien
tos milímetros, oolor del rostro 
moreno, ojos pardos, pelo casta
ño y vestía traje completo negro 
y gorra, para que en término de 
diez días siguientes á la publica
ción de la presente, comparezca 
ante este Juzgado á notificarle 
auto de terminación del sumario 
y oonstituirse en prisión.

Al propio tiempo ruego y en- 
cargo á todas Ias autoridades de 
cualquier orden y agentes de la 
policía, procedan á la busca y 
captura de mencionado procesa- 

■ do, el que caso de ser habido pon.-
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drán à mi disposición en laPrision i 
de este partido; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con 
el número treinta y siete de mil 
novecientos veintiuno, instruyo 
por delito de estafa.

Dado en Lillo, à diecinueve de 
Abril de mil novecientos veinti
dós.—José Castro.— D. S. C., Jo-
si Apaucio.

Núm. 1.694.
VITORIA

Madrigal García, Hilario, de 
veinticinco años de edad, soltero, 
jornalero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Medina del Cam
po, en casa de su tío Exuperio 
Madrigal, empleado del Ferroca
rril, procesado por el delito de 
estafa, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de 
instrucción, para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión 
y constituirse en ésta, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Vitoria, 20 de Abril de 1922. 
—El Juez de Instrucción.

Juzgados municipales.

N6m. 1.604.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado mu
nicipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

OertifioQ: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por hurto, contra Marcelino 
Ordóñez Gregorio y otros cuatro 
más, se ha dictado con fecha tres 
de Abril último sentencia cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada, dice así:

«Fallamos: Que debemos de 
condenar y condenamos à los de
nunciados Marcelino Ordoñez 
Gregorio, Cipriano de Diego 
Montero, Arturo Domínguez Val- 
buena, Felix Araujo Miraballes 
y Agapito Artero Hernández á la 
pena de quince días de arresto 
menor á cada uno, los cuales su
frirán en el Reformatorio de jove
nes de esta Ciudad, «y además al 
pago decostas del presente juicio, 
porppart6S iguales,^y para la noth 
ficaeion de la presente aentenoia 
á51o8 denunciados,excepto al Mar
celino, expídase testimonio de 
este fallo para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la pro rin- 
oia. Así por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando lo 
pronuqoiamos, mandamos y fir- -

mames.—Fernando Gago.—Emi
lio Alonso. -Francisco Valdés.»

Y para que conste y tenga lu
gar su publicación en el «Boletín 
Ofloial de la provincia expido la 
presente, visada por S. S.* y sella
da con el de este Juzgado en Va
lladolid, á 21 de Abril de 1922. 
—El Secretario, E. Mario Apari
cio.—V.® B.’, Fernando Gago.

Núit. 1.608.
SAN SALVADOR

Vacantes los cargos de Secre
tario y Suplente de esto Juzgado 
municipal, los que se crean ador
nados de los requisitos del artícu
lo 5.® del Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y Real orden 
de 9 de Diciembre siguiente pue
den solioitarlos por traslado, di
rigiendo sus solicitudes debida
mente documentadas ai señor 
Juez de primera instancia de es
te partido de Mota del Marqués, 
durante el plazo de treinta días, 
contados desde el en que este 
anuncio sea inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

San Salvador, 19 de Abril de 
1922.—El Juez municipal, Beni
to Ortega,

Núm. 1.626.
TORRELOBATON

Don Godeardo Saez y Saez, Juez 
municipal de Torrelobaton, 
provincia de Valladolid.

Hago saber: Que hallándoso va
cante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado munici
pal y acordado por la Superiori
dad anunciar dicha vacante, la 
cual se ha de proveer por con
curso de traslado y con sujeción 
á las reglas establecidas en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real or
den aclaratoria de 9 de Diciem
bre del mismo año, debiendo los 
solicitantes presentar ó remitir 
sus solicitudes documentadas al 
Juzgado de primera instancia 
de Mota del Marqués.

Lo que se anuneja. p^ra cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza en el 
plazo de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Este Juzgado consta de mil 
doscientos cuarenta habitantes.

Torrelobaton, 24 de Abril de 
1922.—El Juez municipal, Go- 
deardo Saez.—P. S. M., El Secre
tario, Leon Alonso,

• uononue.
ERO EEGEEU EEÍGEIEE EE EEEIGEEEEEE 

DE VALLADOLID

Escuela de Peritos Agricoles.
Convocatoria d exámenes de ingreso

En cumpíimieoto á lo precep
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la segunda decena def 
próximo mes de Junio en los lo
cales de la misma y en los días y 
horas que previamente se anun
ciará en la tablilla correspon- 
dienté.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: ta 
secuedaria (agrícola) y la de 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnieo-práctica, Durará dos años 
ó curvos, aprobados los ¡cuales se 
expedirán los correspondientes 
certifica los de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su ca
rrera con arreglo,aLReal decreto 
de 11 de Abril de 1913..

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

Blíngreso y los dos primeros 
borsos serán comúnes para lós 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la ca
rrera do Perito’ agrícola.

Lós alumnos que al aprobar el 
segundo curso da la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirio matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917» Con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio dé 1918, no se
rá sin embargo necesario para 
poder matricularse en esta Es
cuela, pertenecer á las provincias 
que abarca la Region.

Para ingresar como alumno os 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
0) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de lefeeto 
físico que dificulte el ejercicio dé 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultative,'

D) «Aprobar, mediante-exa
men en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes: 

Gramática Castellana.
Geografía General y de Europa.
Elementos de Matemáticas, 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometria); y

* Nociones de Historia Natural, t

¡ Los programas para el examen 
de laS' asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser
taron íntegros en la Gaceta de 
Madrid^ fechas 8 de. Julio de 
1914 y 3 da Octubre de 1917. (Es
tos últimos complementarios á© 
los anteriores). ,

El examen de laa asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro de ca
rácter esencialmente práoticocon 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 {Gaceta del 
5 dé; Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivaménte en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay) que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se 11.* al Ingeniero Director de la 
Escuelaj durante la primera q^uin- 
cena de Mayo, expresando clara
mente las asignaturas,dp que se 
pretende ser examinado. ;

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidameote 
legalizada, y el certificado dé re
vacunación, dentro del último 
quinquenio,

La solicitud dé examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de lá Escuela 
en los días hábiles del período an
tes indicado, de once á trece del

Aj tiempo de hacer la entrega 
de lé instancia deherán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de diez céntimos.

El candidato á ingreso que úo 
so presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacer lo an
tes d© terminar los exámenes en 
la materia de que se drate solici
tando previamente por es-irlto, 
dispensa de la falta, y caso, de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes, á juicio dél 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas di aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durantp un 
examen se retiren sin tefminar- 
1o se considerarán como desapro
bados en él mismo.

Sóloppdrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma, sm dispensa 
alguna.

Valladolid, 9 d8 Marzo de l922.
El Ingeniero Director, M Ma- 

ría Gagan^ _____
loipresta dal Roaf icio provieoij»!
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